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Ciudad de la Costa, 2 de abril de 2020

GOBIERI{O MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
nnsoluclÓN No. tt8t2020 ACTA No 1ó12020

YISTO: Que por Resoluciótr Nro. 566/2018 se crea una Caja Chica por todo el ejercicio y
con renovación mensual.

RESUI-TANDO: Que por las atribuciones que la ley concede al Concejo Municipal es

menester renovar la Caja Chica por el períod,o 0UO4DO20 a13010412020.

CONSIDERANDO r Que habierdo sido tratado en Sesiótr Extraordinaria, dada la
Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y la exhortación al aislamiento
social, Número 16 de fecha 2 de abril de 2020 de este Gobierno Municipal se hace
necesario dicter el correspondiente acto administrativo.

ATENTOI Alo precedentemente expuesto y a sugere¡cia de la Comisión Asesora
Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DE I-A CAJA CIIICA POR $ 2.614 (PESOS
URUGUAYOS DOS NtrL SEISCIENTOS CATORCE) CORRESPONDIENTE AL
PERÍODO 01/04/2020 AI 30/04/2020. A LOS EFECTOS DE ATENDER LAS
NECESIDADES MOMENTÁNEAS DE SER\'ICIO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MTJNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE R.ESOLUCIONES.



3- COMUNIQUESE A LA DIRECCIóN GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS,
CONTADURIA, ADMINISTRACION GCI, DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS, AUDITORIA INTERNA, SECR.ETARiA DE DESARROLLO LOCAL.
CI]MPLIDO ARCHII'ESE
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